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COMUNICADO 
SE LE INFORMA AL USUARIO  Y PUBLICO EN GENERAL QUE A PARTIR 

DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023 AL 10  DE ENERO DE 2024 DESDE LAS 00 
HORAS  ESTA CUENTA DE CORREO SE BLOQUEA AUTOMATICAMENTE 
POR VACANCIA JUDICIAL.  SE REINICIA ACTIVIDAD JUDICIAL A  PARTIR 

DEL 11 DE ENERO DE 2024.   
SECRETARIA DEL JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA 
CARRERA 9 #11-45 PISO 3 EDIFICIO VIRREY TORRE CENTRAL 

TELEFONO 242 00 43 
EMAIL  CCTO12BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

GRACIAS POR COMUNICARSE CON NOSOTROS ESTAMOS PARA 
SERVIRLES Y AGRADECEMOS SU AMABLE RESPUESTA 

AL OBSERVAR ESTAS REGLAS USTEDES Y NOSOTROS CONTRIBUIMOS A 
LA AGILIDAD Y DESARROLLO DE  LAS ACTUCIONES EN BENEFICIO COMÚN 

 
En  Cuanto a los poderes favor  Ceñirse  a lo dispuesto en Código General del 

Proceso,  Ley 2213 de 2022  y Sentencia de tutela  Corte Suprema de 
Justicia  Número STC 3964 DE 2023. 

 
En cuanto a  traslados favor observar siempre: “… a  los apoderados la obligación 
que les impone el art. 3° de la ley  2213  de 2022, en concordancia con el numeral 
14, art. 78 del C.G.P., de enviar a su contraparte copia de los memoriales que 
radiquen con destino a este  proceso,  acreditando  la  entrega y lectura 
del  mensaje  de  datos al destinatario,  de  lo  contrario,  se  verán expuestos a ser 
sancionados con la imposición de una multa equivalente a 1 s.m.l.m.v., de 
conformidad con lo previsto en la última norma aludida...” 

 
En cuanto a las  notificaciones,  bien sea 291, 292 y/o  ley 2213 de 2022, acredite 
la Entrega del mensaje enviado.  No remita al usuario al juzgado a notificarse de los 
autos emitidos,  usted debe enviar el traslado completo desde el inicio del trámite 
de notificación.  

 
Horario hábil de recibo   8:00  AM  -  12 M.    /    2 PM  - 5 PM   de lunes 
a  Viernes. 
 

AGRADECEMOS SU GENTIL ATENCION 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

MIREYA SAAVEDRA HOLGUIN 
 
 
Entregado: RE: NOTIFICO VUNCULACION TUTELA 2024-00275 
Microsoft 
Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ram
ajudicial.gov.co> 
Vie 19/07/2024 7:44 
Para:Juzgado 12 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. 
<ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (291 KB) 
RE: NOTIFICO VUNCULACION TUTELA 2024-00275; 



El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
Juzgado 12 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. 
(ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Asunto: RE: NOTIFICO VUNCULACION TUTELA 2024-00275 
 
 
RE: NOTIFICO VUNCULACION TUTELA 2024-00275 
Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá 
D.C. <j48pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Vie 19/07/2024 7:43 
Para:Juzgado 12 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. 
<ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (203 KB) 
2024-275 RespuestaVinculaciónTutela.pdf; 
Buenos días 
 
Por medio del presente me permito remitir a usted respuesta a la Acción de tutela 
No. 11001310301220240027500 de LIZETH JOAHAN URREA DE CAÑON contra 
JUZGADO 67 CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, con vinculación de esta sede 
judicial.  
 
Igualmente, se anexa el link del proceso 067-2021-01671 para su consulta.  

11001400306720210167100 
 
Atte.  
 
 
Juzgado 48 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Jairo Alejandro Duarte Montaña 
Secretario 
j48pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 14 
(601) 3532666 Ext. 74148 
Bogotá D.C. 
 
 
Juzgado 12 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá 
D.C. <ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Jue 18/07/2024 10:55 
Para:Edward Fernando Montoya Gomez <edwfermontoya78@gmail.com>;
Juzgado 67 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. 
<cmpl67bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 38 Civil Circuito - Bogotá - 
Bogotá D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>;Juzgado 
48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. 
<j48pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (956 KB) 
TelegramaVinculaNulidad202400275.pdf; 
Oficio1186VinculaNulidad202400275.pdf; 013AutoObedezcaseCúmplaseVincular 
2024-00275.pdf; 
 
Comunico a usted que este despacho judicial mediante providencia calendada 
diecisiete de julio de dos mil veinticuatro, resolvió: “… Dado que dentro de la 
presente acción el Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil declaró la nulidad de toda 
la actuación surtida a partir del proveído del 2 de julio de 2024, inclusive, en razón 
a que no se vinculó y notificó en debida forma a ALLIANZ SEGUROS S.A. y al 
JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA para que ejerzan su derecho de defensa, el Juzgado dispone OBEDECER 
Y CUMPLIR lo dispuesto por el Superior. De conformidad con lo previsto por el art. 
13 del Decreto 2591/91 y lo ordenado por el superior, vincúlese a ALLIANZ 
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SEGUROS S.A. y al JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTA para que ejerzan su derecho de defensa. Para ello se le 
concede el término de UN (1) DÍA, so pena de responsabilidad. Secretaría proceda 
de conformidad y controle el cumplimiento de lo anterior. NOTIFÍQUESE... ” 
Firmado. WILSON PALOMO ENCISO. JUEZ…”. Se remite link de la acción de tutela 
 
NELSON FERNANDO PARRA AVILA 
Escribiente  
 
 

11001310301220240027500  
FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO  

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de 
la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por 
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier 
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su 
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en 
la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, 
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, 
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización 
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario 
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto12bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtAsMaRwcLdOkk44xLcOGJcB2htMGvTBr5LU2JO-aHGbow?e=HGVH6o&xsdata=MDV8MDJ8ajQ4cHFjY21idGFAY2VuZG9qLnJhbWFqdWRpY2lhbC5nb3YuY298MjczOWQxNDFhYWUzNGEwYzQzZmMwOGRjYTc0MWZlZmR8NjIyY2JhOTg4MGY4NDFmMzhkZjU4ZWI5OTkwMTU5OGJ8MHwwfDYzODU2OTE0OTExNTc1MzgwNXxVbmtub3dufFRXRnBiR1pzYjNkOGV5SldJam9pTUM0d0xqQXdNREFpTENKUUlqb2lWMmx1TXpJaUxDSkJUaUk2SWsxaGFXd2lMQ0pYVkNJNk1uMD18MHx8fA%3d%3d&sdata=dzBjS1BocEVEc0FoUE1ONlZSQXpwemtoWlQ5MW5hTjdqeWxzNm9OUXQvbz0%3d

